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La Contraloría acredita responsabilidad de ex 
alcalde en crisis de la educación en San Pablo 
justicia. El informe del 
organismo certificó que el ex 
jefe comunal por dos periodo, 
Juan Carlos Soto, incumplió a 
sus obligaciones, vulnerando 
los principios de control 
jerárquico por deuda del 
Daem con los profesores y 
asistentes. El aludido dijo que 
hará sus descargos, dado que, 
según su versión, el problema 
es estructural y no responde 
auna falta administrativa. 
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a Contraloría General de 
la República acreditó la 
responsabilidad del exal- 

calde de San Pablo, Juan Carlos 
Soto Caucau, en la crisis dela 
educación pública queafectaa 
lacomuna. Mediante un suma- 
rio administrativo, el organis- 
mo contralor constató las obli- 
gaciones previsionales impa- 
gasal personal del sistema, ta- 
les como profesores y asisten- 
tes, entre otras anomalías, lo 
que constituye un incumpli- 
miento ala obligación especial 
delalcalde y una vulneracióna 
los principios de eficiencia, efi- 
cacia y controljerárquico. 

Asílo detalla el informe fi- 
nal dado a conocer el 13 de 
marzo, donde además se desli- 
ga de responsabilidad ala exdi- 
rectoray alaexjefa de finanzas 
del Departamento de Adminis- 
tración de Educación Munici- 
pal (Daem), quienes también 
fueron investigadas durante el 
procedimiento administrativo 
realizado por la Contraloría en 
2022. 

La crisis en la educación 
pública en San Pablo está mar- 
cada por una deuda que supe- 
ra los $1.400 millones por no 
pago de cotizaciones previsio- 
nales, desalud, préstamos ban- 
carios, seguro de cesantía, en- 
treotros, quearrastra por años 
el municipio de San Pablo ensu 
calidad de sostenedor. 

Un problema que comenzó 

     

6 
concejales tiene la co- 
muna de San Pablo, de los 
cuales 4 aprobaron presen- 
tarlos antecedentes al Tri- 
bunal Electoral. 

$1.400 
millones era la deuda 
acumulada del Daem de 
San Pablo hasta diciembre 
del 2024. 

con una deuda de arrastre por 
$56 millones en 2017, pero que 
se incrementó hasta llegar a 
$1.400 millones en 2024. Por 
ello sehanrealizado manifesta- 
ciones, paralizaciones y unase- 
rie de acciones, con el objetivo 
determinar con este problema 
que mantieneen constante ten- 
sión alos trabajadores afecta- 
dos, muchos de ellos con cua- 
dros de enfermedades por es- 
trés, ya quela presión de no po- 
der cumplir consuscompromi- 
sos adquiridos es angustiante y 
afectasu calidad de vida, asíco- 
mosu salud física y mental. 

CONTRALORÍA 
Elinforme precisa que el ex al- 
calde Juan CarlosSoto es elúni- 
co responsable dela crisisenla 
educación sanpablina, “lo que 
da cuenta de un actuar negli- 
gente, constitutivo de una in- 
fracción de sus deberes”, dice 
elinforme. 

Lo anterior, considerando 
lo vinculado con el Daem y las 
obligaciones previsionales im- 

LOS PROFESORES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN HAN TENIDO DIVERSAS MANIFESTACIÓN DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS, DADA LA CRISIS QUE VIVEN. 

“Lasituación que 
afecta a nuestros pro- 
fesores y asistentes de 
la educación esres- 
ponsabilidad del ex 
alcalde. Es una situa- 
ción que la Contralo- 
ría deja muy clara”. 

Fabián Cortes 
concejal deSan Pablo 

pagas entre 2017 y 2022, que 
fueel periodo analizado duran- 
te el sumario, donde se pudo 
acreditar que el ex jefe comu- 
nal tuvo incumplimiento en la 
obligación especial de alcalde 
de ejercer un control jerárqui- 
co permanente en el funciona- 
miento de las unidades y dela 
actuación del personal de su 
dependencia. Además, consti- 
tuye una vulneración a los 
principios de eficiencia, efica- 
cia y control jerárquico, suma- 
doauna actitud quecontravie- 
neel principio de probidad ad- 
ministrativa, entre otros aspec- 
tos. 

Elinforme fueentregado al 
Concejo Municipal, tal comolo 
establece la normativa, donde 
fue aprobada por 4 de los edi- 
les la decisión para enviar los 
antecedentes al Tribunal Elec- 

toral Regional (TER), para que 
se pronuncie sobre la respon- 
sabilidad administrativa del ex 
jefe comunal y sus eventuales 
sanciones. 

REACCIONES 
Fabián Cortez, concejal de San 
Pablo, explicó que debido alos 
antecedentes puestos por la 
Contraloría en conocimiento 
del Concejo, se aprobó enviar 
todala documentaciónal TER. 
“Es necesario que estosereali- 
ce, porque la situación que 
afecta a nuestros profesores y 
asistentes de la educación es 
responsabilidad del exalcalde. 
Es unasituación que la Contra- 
Joría deja muy clara y que tam- 
biénadvertimos ensu momen- 
10, pero no fuimos escucha- 
dos”, dijo el edil. 

Marco Carrillo, alcalde de 
San Pablo, precisó que “es im- 
portante que las instituciones 
hagansutrabajo, como en este 
caso fue la Contraloría. La 
preocupación de nosotros co- 
mo administración es solucio- 
nar este tema por el bien dela 
educación pública en la comu- 
na y a eso estamos abocados. 
Respecto a la responsabilidad 
del ex alcalde, no me corres- 
ponde por el momento pro- 
nunciarme, dada la investiga- 
ción que aún siguen curso”. 

   

  

Educación pública en San Pablo 

+ Ala educación pública pertenecen más de 900 alumnos, 
quienes de distribuyen en los 10 establecimientos, cuyo 
sostenedor es el municipio de San Pablo. Cuentan sólo con 
elliceo Fray Pablo de Royo, ubicado en lazona urbana de 
la comuna. El resto son escuelas rurales que son clave para 
entregar acceso a la educación a familias que vivenen los 
campos y muchos de ellos en sectores apartados. 
Enel sistema público trabajan poco más de 200 personas 
entre profesores, asistentes de la educación, directores, je- 
fesde UTP, entre otros. La crisis de la educación que vive la 
comuna desde hace años ha puesto en riesgo el sistema, lo 
que preocupa a la comunidad sanpablina. 
  

Juan Carlos Soto, quien fue 
alcalde de San Pablo entre di- 
ciembre de 2016 y diciembre 
del 2024, precisó que “lo que 
llama la atención es que este 
sumario se realizó de tal mane- 

ra que no tuvela oportunidad 
de presentar mis descargos, 
porqueestaba en elperiodode 
receso legal durante la campa- 
ña y, por lo tanto, no tuve de- 
fensa. Debo decir que también 
es un precedente que debe 
preocupar a los alcaldes, por- 
que la responsabilidad admi- 
nistrativa cruza la línea hacia 
un tema que no teníamos có- 
mo arreglar, porque simple- 
mente no habían recursos y 
eso que siempre realizamos 
aportes desde el presupuesto 

municipal a Educación”. 
Agregó que realizará accio- 

nes para presentar su defensa, 
dado que el problema real no 
es su falta de probidad admi- 
nistrativa, sino de recursos pa- 
rala educación pública en co- 
munas como San Pablo. 

“Es un tema que cualquier 
alcalde se dará cuenta. Es muy 
injusto decir que no tuve res- 
ponsabilidad, cuando hicetodo 
lo posible para que esta situa- 
ción terminara, pero el sistema 
es muy complejo. Respecto ala 
presentación al TER, voy a es- 
perar quellegue el documento, 
porque una cosa es que el Con- 
cejo la apruebe y otra que la 
realice formalmente”, argu- 
mentó elexjefe comunal. 03
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